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BOLETÍN O F I C I A L 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» 1 «yo*, órdenes y anuncios que hayan de insertar
t e en los B O I . K T I S K S O F I C I A L E S se han de mandar a l Jefe 
polloico respectivo, ñor cuyo conducto ee pasarán a los 
¿Editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr p i i h i i o n t o d o » 1 o « d i n » , e x c e p t e I O N demlDge* 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Parte Oficial 

Presidencia k\ Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

fuera de ̂ ^ ^ 0 ' , * o í 2 5 ° P e S O t " ant ic ipada. ; 
8 ¡ 2™ *' • ̂  9 a l t r m 0 S t r 0 ' 1 8 a l y 28 '50 por nn año «l iS í íS l ? " U C R I P C í o n e 9 f : n Madrid, en la Administración del B O L E T Í * 

• • l ^ ^ ^ r 1 - ? ' 2 ^ ^ - ^ ^ C a p i t a 1 ' « « c t a m e n f por medio 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficuO-
mente: asimismo cualquior anuncio concerniente ul sor-
vioio nacional quo dimane de las mismas: pero las da 
interés part icular pagarán 60 céntimos de peseta oar 
eada linea de inserción. ^ **** 

Qobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

E x p r o p i a c i ó n 

Habiendo expirado el plazo que se 
lijó en el anuncio inserto eu e l Bo-
X E T Í N O F I C I A L de esta provincia,corres
pondiente al día 31 de Julio últ imo, 
para que los dueños de los terrenos 
que en el término municipal de B i v a s 
de Jarama y Vaciamadrid deben ser 
•expropiados con motivo de la cons
trucción de las obras de la variante 
proyectada en la carretera provincial 
de Madrid á Loeches, sección de Vi-
cálvaro á Velil la de San Antonio, á 
fin de unir dicha carretera con el 
nuevo emplazamiento del puente so
bre el Jarama, pudieran presentar 
las reclamaciones que considerasen 
couvenientes contra la necesidad de 
la ocupación de sus fincas para e l 
objeto expresado, s in que conste que 
ninguno haya hecho uso de su dere
cho, este Gobierno ha resuelto por 
decreto de esta fecha, y de conformi
dad con lo dispuesto en la ley de 10 
de Enero de 1879 y Regaraeuto d ic 
tado para su ejecución, declarar de 
necesidad la ocupación do los indica
dos terrenos para la obra monciouada. 

Lo que se hace público por medio 
•*ie es te anuucio, e n cumplimiento de 
lo prevenido en e l art. 29 del R e g l a 
mento citado, con el fin de que los 
interesados puedan preseutarso, en e l 
plazo de ocho días, ante e l Alca lde 
de Rivas de Jarama para hacer la de
signación del perito que á cada uno 
ha de representar en las operacioues 
de medición y tasación de las tincas 
que deben ser expropiadas, ó de no 
estar conformes cou este acuerdo, 
utilizar, dentro del mismo plazo» el re
curso de que trata el art. 19 de la 
% de 10 de Euero de 1879. 

I « a m e r o «anltoi se c é n t i m o » d e prmntm 

Madrid 3 de Noviembre de 1 9 0 0 . = 
El Gobernador, El Conde do Toreno. 

579 .—132. 

Diputación Provincia"1 

Contaduría.—Negociado 4* 
A N O N A T U B A L D E 1 9 0 0 . — 4 . ' T R I M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en 
los primeros dias del presente 
mes, las cuotas del cuarto tri
mestre del año natural de 1900 
en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el 
presente anuncio, esperando que 
los señores Alcaldes se sirvan 
efectuar el pago; en la inteli
gencia que, de no verificarlo y 
por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1900. =E1 Gobernador, El Con
de de Toreno. 

509.—131. 

Delegación de Hacienda 
d e l a p p o r i n c l a d e Jvladrid 

El dfa 12 del mes aotua l , d e onoe de la 
m a ñ a n a á dos de la tarde , dará principio 
el p a g o d e Cargas de J u s t i c i a , correspon
diente al mes d e Ootubre ú l t imo, para los 
indiv iduos q u e t ienen cons ignados sus 
babores en la Depos i tar ía P a g a d u r í a de 
e s ta provinc ia , y continuará, en los dios 
13 y 14 s igu ientes , en q u e quedará defi
n i t i v a m e n t e cerrado. 

Madrid 8 d e N o v i e m b r e d e 1 9 0 0 . = E l 
D e l e g a d o de H a c i e n d a , E . de Boneta . 

584 .—132 . 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e ]VLadvid 

Contribución industrial accidental 

A ú o d e 1 9 0 0 

P o r la T e s o r e r í a de H a o i e n d a de e s t a 

p r o v i n c i a s e ha diotado la p r o v i d e n c i a 
s i g u i e n t e : 

«De conformidad con lo d i spuesto e n 
el art iculo 50 d e la Instrucción de 26 d e 
Abril d e 1900 deo laro inoorsos en el 
pr imer g r a d o de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus d e s 
cubiertos , á los c o n t r i b u y e n t e s sujetos a 
d i c h a tr ibutación en Madrid, qufe p e r t e -
n e o e á la zona pr imera , y q u e resu l tan 
inoluidos en la relación p r e c e d e n t e . 

>En c u m p l i m i e n t o del art ioulo 51 de 
la m i s m a Instruooión, p u b l í q u e s e e s t a 
prov idenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y e n t r e g ú e n s e & la acción e j e -
out iva los respec t ivos valores , p r e v i o s 
los requis i tos correspondientes .» 

L o que se hace públioo en conformi
dad de lo preven ido en d i c h o art. 51« 

Madrid 6 d e N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = E 1 
T e s o r e r o d e H a c i e n d a , P . O., ü l p i a n o 
R o m a n a . 

6 8 8 . — 1 3 2 . 

Derechos Reales 

Por la Tesorer ía de Hao ienda de es ta 
prov inc ia s e h a d ic tado la p r o v i d e n o i a 
s i g u i e n t e : 

«De conformidad oon lo dispuesto e n 
el art ioulo 50 de la Instruooión de 26 d e 
Abril^de 1900, deolaro inoursos en el pr i 
mer g r a d o de apremio y recargo de 5 
por 100 sobre el importe de sus d e s c u 
biertos , á I03 c o n t r i b u y e n t e s sujetos & 
dicho impues to , q u e per tenece á la z o n a 
cuarta de es ta capi ta l , y q u e resu l tan 
inoluidos en la relación p r e c e d e n t e . 

»En cumpl imiento del art ículo 61 de 
la m i s m a Instrucc ión , p u b l í q u e s e esta 
prov idenc ia en el B J L K T I N O F I C I A L de la 
prov inc ia y e n t r e g ú e n s e á la acc ión eje
cut iva los respec t ivos va lores , p r e v i o s 
los requis i tos correspondientes .» 

L o q u e s e h a c e públ i co en c o n f o r m i 
dad d e lo preven ido e n dicho art. 5 1 . 

Madrid 6 de N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = E l 
Tesorero de H a o i e n d a , Ulpiano R o m a n a . 

5 8 7 . — 1 3 2 . 

Por esta Tesorer ía de Hao ienda se ha 
diotado , oon feoha 7 del aotual , la pi ov i -
denoia s igu iente : 

«De oonformidad oon lo dispuesto e n 
la Instruooión de 26 de Abril de 1 9 0 0 , 
deolaro inoorsos en el primer g r a d o d e 
apremio y reoargo del 5 por 100 sobre e l 

importe de sus d e s c u b i e r t o s , á los d e u d o 
r e s comprend idos en la precedente c e r t i 
ficación, q u e per teneoen á la z o n a d e G e -
ta fe . 

Y en cumpl imiento d e lo d i spues to e n 
el art. 51 de la m i s m a Instruooión, p u b l í 
q u e s e es ta prov idenc ia y e n t r e g ú e s e al 
A g e n t e d e la zona de Getafo la presente 
oertifioaoión, prev ios los requis i tos r e g l a 
mentarios .» 

L o q u e s e anuno ia en el B O L E T Í N O F I 

O I A L d e la p r o v i n c i a , s e g ú n lo d i spues to 
en la Instrucción v igente . 

Madrid 8 d e N o v i e m b r e de 1900. = E 1 
Tesorero d e H a o i e n d a , U l p i a a o R o m a n a . 

5 8 5 . = 1 3 2 . 

Por la T e s o r e r í a de H a o i e n d a d e es ta 
provinoia s e ha diotado la p r o v i d e n o i a 
s i gu i en te : 

c D e conformidad oon lo dispuesto e n 
el art ioulo 6 0 d e la Instrucc ión de 2 6 d e 
Abril d e 1900, deolaro inoursos en el pr i . 
mer g r a d o de apremio y reoargo d e 5 por 
100 sobre el importe d e sus descubier tos , 
a los contr ibuyentes sujetos á dioho i m 
puesto , q u e pertenece a la zona d e C h i n 
chón, y q u e resultan inoluidos e n la 
relac ión p r e c e d e n t e . 

»En oumpl imiento del art . 51 d e 'a 
m i s m a Instruooión, pub l íquese es ta p r o 
v i d e n o i a en el B J L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinoia , y e n t r e g ú e n s e á la a o c i ó n 
e jeout iva los respec t ivos v a l o r e s , p r e v i o s 
los requis i tos correspondientes .» 

Lo q u e se haoe públ ioo en oonformi -
d a d de lo preven ido en dicho art ículo 5 1 . 

Madrid 2 de N o v i e m b r e d e 1 9 0 0 . = E 1 
Tesorero de H a o i e n d a , U l p i a n o R o m a n a . 

6 8 6 . — 1 3 2 . 

ayuntamientos 
Anchuelo 

Los repar t imientos d e territorial y 
pecuar ia y los de u r b a n a se ha l lan c o n 
cluidos y e x p u e s t o s al públ ico por t ér 
m i n o d e ocho d ías , contados d e s d e la 
publ icac ión del presente en el B O L K T I B I 

O F I C I A L d e la prov inc ia , en la S e c r e . a r i * 
d e es te A y u n t a m i e n t o , para q u e los con 
t r i b u y e n t e s puedan e x a m i n a r l o y hacer 
l a s r e d a m a c i o n e s q u e s e a n pert inentes* 

Amohuclo 2 d e N o v i e m b r e d e 1 9 0 0 . = 
El A loa lde . D a l m a c i o S a z 

4 5 1 . — 1 2 9 . 



2 Lunes 1$ de Noviembre de 1900 

AJaWlr 
A los efectos l épa les se h a l l a de ma

nif iesto por término de ocho d í a s , en la 
S e c r e t n r U de este A y u n t a m i e n t o el re
part imiento d e la contribución terr i to
rial sobre la r iqneza n r b a n a para el a n o 
p r ó x i m o de 1901. 

Ajalvii 2 0 de Octnbre de 1900. = E 1 
A l c a l d e , Jul ián López . 

122 .—146-

B r e a 

Confeccionados los repart imientos de 
l a contribución ind iv idua l de las rique
zas rúst ica y pecuxr ia , as i como la de 

n r b a n a , de este término munioipal para el 
a n o de 1901, se hal lan e x p u e s t o s al pú
bl i co , por un plazo de ocho d i a s , para oir 
r e c l a m a c i o n e s en la Secre tar ia de este 
A y u n t a m i e n t o . 

As imismo, y por igual p lazo , q u e d a 
e x p u e s t a al públ ico la matr icu la de s u b 
s i d i o del referido a n o ; adv ir t i endo q u e , 
transcurr ido el referido p l a z o , no será 
a d m i t i d a n i n g u n a r e c l a m a c i ó n . 

Brea 1 . * de N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = E 1 
A l o a l d e , Isidoro Oiaz. 

4 6 9 . — 1 3 0 . 

Caban l l l a s de l a Sierra 

El repart imiento d e la contr ibución 
terr i tor ia l por rúst ica y peouar ia d e e s te 
distr i to munioipal para el afio de 1901, se 
ha l la t erminado y e x p u e s t o al públ ico 
e n la Secre tar ia de es te A y u n t a m i e n t o 
por término de ocho d ías , para oir recla
m a c i o n e s , conforme & lo dispuesto en ej 
ar t iou lo 74 del R e g l a m e n t o d e 30 de 
S e p t i e m b r e de 1885; d e b i e n d o versar so 
l a m e n t e d i c h a s r e d a m a c i o n e s sobre erro
res ar i tmét icos . 

Cabani l las de la S ierra 1.° d e Octubre 
d e 1900. = El Aloa lde , P . O., José Santos 
P i n i l l a . 

4 6 9 . — 1 3 0 . 

C a n e n o l a 

H a n d e s a p a r e c i d o de e s te término, el 
d ía 1.° del corriente , tres cabal ler ías , cu
y a s s e ñ a s son las s i g u i e n t e s : 

U n caba l lo , co lorado o b s c u r o , o e -
r r a d o , s in m a r c a , d e s e i s c u a r t a s d e 
a l z a d a . 

U n a y e g u a , negra , d e tres a n o s , con 
m a n c h a b lanca en la cruz y un cost i l lar , 
a l z a d a seis cuartas y m e d i a . 

U n a y e g u a , colorada obscura , con e s 
tre l la b lanca en la frente , p e q u e ñ a , 
b l a n c a en las e x t r e m i d a d e s posteriores 
par te inferior, a lzada s ie te c u a r t a s m e 
n o s dos d e d o s , c errada . 

L a persona q u e tenga conoc imiento 
de l paradero de los referidos an imale s , 
p u e d e n entregar los ó pasar a v i s o en la 
A l o a l d i a de este pueblo . 

Canenc ia 7 de N o v i e m b r e de 1 9 0 0 . = 
El A l c a l d e , P . O , Miguel Osete . 

Griñón 

Se ha l lan t e r m i n a d o s y de man fiesto 
a l públ i co en la Secre tar ía d e este A y u n 
t a m i e n t o por término d e ocho días el p a 
drón de todos los edificios y so lares no 
e x e n t o s do contr ibuc ión q u e e x i s t e n en 
«ate t érmino munic ipa l , p a r a el próximo 
ejerc ic io de 1901, y el repart imiento d e 
la c o a t r i b u c i ó n sobre las r iquezas rús t i 
c a y p e c u a r i a para d i c h o ejerc ic io d e 
1901. 

Los c o n t r i b u y e n t e s q u e en dicho p a 
drón y reparto figuran p u e d e n e x a m i 
nar los e x p r e s a d o s d o c u m e n t o s en el 
plazo fijado, y haoer las rec lamac iones 

q u e o r e a n j u s t a s , l a s c u a l e s serán oidas 
si f u e r e n per t inente s . 

Griñón 18 de O c t u b r e d e 1900 — E l 
A l c a l d e , S a n t i a g o Barrero . 

119 .—8. 

M e j o r a d a del Campo 
F o r m a d o s los repart imientos indi

v i d u a l e s de las r iquezas rúst ica, p e o u a 
ria y u r b a n a de esto término munio ipa l , 
para el próx imo afio de 1901. se 
ha l lan e x p u e s t o s al públ ico , por térmi
no d e ocho d í a s , en e s ta Secre tar ia m u 
n i c i p a l , para oir r e c l a m a c i o n e s sobre 
los m i s m o s durante el c i tado plazo. 

Mejorada de l Campo á 19 de Octubre 
d e 1 9 0 0 . = E l A l c a l d e , Balbino Fernán
dez . 

122 .—144. 

P e r a l e s de T a j o n a 
El repart imiento de la contribución 

territorial sobre las r iqueza rúst ica y 
pecuar ia de este término m u n i c i p a l se 
hal la t erminado y d e manifiesto en la 
Seoretar ía de e s te A y u n t a m i e n t o por 
término de ooho d ías , á contar d e s d e el 
d e la f echa , á fin d e admit ir l a s r e c l a m a 
c iones q u e contra el mismo se puedan 
presentar . 

Pera les de Ta juña 3 de N o v i e m b r e de 
1 9 0 0 . = E 1 A l c a l d e , Mariano F u e n t e s . 

4 5 0 . — 1 2 9 . 

S a n t o r c a z 

T e r m i n a d o el repart imiento d e la 
c o n t r i b u c i ó n territorial y pecuar ia para 
el e jeroic io de 1901, q u e d a expues to al 
públ loo en la Seoretar ía d e es te A y u n 
t a m i e n t o , por término de ocho d í a s , á 
fin de q u e s ea e x a m i n a d o y puedan 
a d u c i r contra él las rec lamaciones que 
c o n s i d e r e n jus tas . 

S a n t o r c a z 2 0 d e Octubre d e 1 9 0 0 . = 
El A l c a l d e , P . A . , El Secretarlo, Vicente 
V ü l a p í m . 

122.—145. 

V a l d a r a c e t e 

Los repart imientos de las contribucio
nes territorial y u r b a n a d e es ta v i l la , 
p a r a el afio de 1901, se t ienen formados 
y de manifiesto en la Secre tar ía del 
A y u n t a m i e n t o por término de ocho días , 
á fin d e oir r e c l a m a c i o n e s . 

V a l d a r a c e t e 17 de Octubre de 1900 . 
==El A l c a l d e , A g u s t í n Garc ía Porrero. 

119 .—4, 

V a ldema q u e d a 

S e hal la terminado 3 expues to al pú
b l i c o en la Secre tar ia de e s te A y u n t a 
miento la matr i cu la d e subs id io industrial 
y de comerc io para el año natural de 
1 9 0 1 , por término de quince d ías , para 
q u e presenten los industr ia les las r e d a 
mac iones q u e c r e a n c o n v e n i e n t e s , 

V a l d e m a q u e d a á 28 de Octubre d e 
1 9 0 0 . = E 1 A l c a l d e , Mauricio Cabrero. 

455 .—129 . 

Vi l la n u e v a de Pera lea 
Está e x p u e s t o al públ ico en la Secre 

tar ia d e e s t e A y u n t a m i e n t o por término 
de ooho d í a s , para haoer reo lamaoiones , 
el reparto d e la contribución sobre la 
r iqueza rúst ica y pecuar ia correspon
d i e n t e al a ñ o 1901. 

I g u a l m e n t e es tá e x p u e s t o , por el m i s 
mo p lazo y con igual objeto, el reparto 
d e la r i q u e z a u r b a n a correspondiente 
también al a ñ o 1 9 0 1 . 

V i l l a n u e v a d e Pera le s 2 d e N o v i e m 
bre dd 1 9 0 0 . = E 1 Aloa lde , Franc i sco R o 
m á n . 

4 5 2 . — 1 2 9 . 

L a H l r u e l a 
Se ha l la t erminada y e x p u e s t a al p ú 

bl ico la matr icu la , por término d e 
q u i n o e d i a s , la oual ha d e reg ir el afio 
na tura l d e 1901, para oir r e c l a m a c i o n e s ; 
pasados los c u a l e s , no se admit irá n i n 
g u n a . 

L a H i r u e l a 27 d e Octnbre de 1900 = 
El A loa lde , Es teban Lozano. 

463 .—130 . 
Va ldeo lmos 

El repart imiento d e l a contr ibución 
rústioa y pecuar ia de este distrito m u n i 
oipal , para el a ñ o d e 1901. es tá terminado 
y expues to al públ ico en la Seoretaría 
d e es te A y u n t a m i e n t o por término d e 
ocho d ia s para oir r e c l a m a c i o n e s . , 

Va ldeo lmos 29 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
El Aloalde , P . A . , Faus t ino Casado . 

4 6 4 . — 1 3 0 . 
V a l v e r d e 

T e r m i n a d o s los repart imientos de la 
contr ibución rúst ica , colonia y pecuaria 
de es te término munio ipal para el afio 
de 1901, se halla e x p u e s t o al públ ico en 
la Seoretar ía de es te A y u n t a m i e n t o por 
término de ocho d ías , para q u e sean e x a 
m i n a d o s por c u a n t o s in teresados d e s e e n 
haoerlo . formulando l a s r e d a m a c i o n e s 
q u e orean oportunas . 

V a l v e r d e 2 de N o v i e m b r e de 1900.^= 
El A l c a l d e , J o r g e Gómez . 

4 6 5 . - 1 3 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Manuel Pozuelo Pedroso, Capi
tán do infantería con destino en la Ca-
misión Liquidadora de las Capitanías 
genera le s y Subinspecciones de Ultra
mar y Juez instructor del expediente 
judicial que se iustruye contra el Es
cribiente de segunda clase del C u e r 
po do Oficinas militaros D. Manuel L ó 
pez Moreno, por abandono de destino, 
presentado posteriormente en Barcolo-
na, y desaparecido nuevamente desde 
Madrid el 11 del corriente Octubre 
estando en libertad provisional. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
cito y emplazo al referido iudividuo 
D. Manuel López Moreuo, natural de 
Alcalá de Guadaíra, provincia de S e v i 
lla, soltero, de treinta y s iete años de 
edad é hijo de I). Manuel y do doña 
Dolores, para que eu el término de 
treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria, se presente 
á las Autoridades del lugar eu que se 
encuentre, ó coniparozca en las Prisio-
ues Militares de esta, corte, á respon
der i los cargos que le resultan en e l 
mencionado expediente; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo en el 
plazo fijado, será declarado rebelde con 
el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. e l 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civi les co
mo militares y de P o l i c í a judicial, para 
que practiquen activas dil igencias en 
busca del referido D. Manuel López 
Moreno, y en caso de ser habido, lo 
remitan eu clase de proso, con las se 
g u n d a les debidas, á las Prisiones Mili
tares de esta corto, á m i disposicióu, 
pues así lo tengo acordado eu di l igen
cia de es te día. 

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 
1 9 0 0 . = M a n u e l Pozuelo. 

414.—128. 

Juzgados de primera b l a n d a 
BUEN A VIST A 

En esto Juzgado de primera instan» 
cia del distrito de Buena v i s ta, y BscrC 
banía del que refrenda, peudeti autos 
c ivi les ordinarios de m i y o r cuantía 
promovidos por D. Tomás Masferrer* 
de esta vecindad, con D. Antonio A ^ 
bendín y los Sres. R. Longhois y Ber-
dy, de París, los cuales se hallan cons
tituidos en rebeldía, sobro entrega de 
muebles ó su importe é indemnización 
de perjuicios, en cuyos autos se ha 
dictado la sentencia que comprende la 
cabeza y parte dispositiva del tenor 
s iguiente: 

Cabeza de sentencia.—En la villa y 
cort- dé Madrid á 10 de Octubre de 
1900.—El Sr. D. Manuel del Valle y 
Llano, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta corte: 
Habiendo visto estos autos ordinarios 
de mayor cuantía, promovidos por don 
Tomás Masferrer y Bataller, de seten
ta y dos años de edad, vecino de esta 
corle, viudo, cesante de comercio, re
presentado por el Procurador D. Luis 
Soto, defeudido por el Letrado D. Ar
turo Merino, con D. Antonio Albendín 
y Buitrago, vecino do esta capital, cu
yas demás circunstancias se iguoran, 
y los Sres . Longhois y Berdy, domici
liados en París , ignorándose también 
sus demás circunstancias por estar am
bos demandados constituidos en rebel
día, sobro entrega do muebles por é s 
tos al primero, ó su importe é indemni
zación fie perjuicios. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la demanda de los propios pre
sentes autos á los Sres. I-l. Longhois 
y Berdy, eu todo cuanto contra los 
mismos ha sido deducida dicha deman
da, debiendo condenar, como condeuo, 
á D. Antonio Albendín y Buitrago á 
que, tan luego como sea firmo esta sen
tencia, pague á D. Tomás Masferrer y 
Bataller la suma de 4 . 0 0 0 pesetas, 
valor de los muebles reclamados, f 
debo absolver y absuelvo al mismo de
mandado D. Antonio Albendín de la 
demanda susodicha en la parte de la 
misma en que reclaman perjuicios. 
Así por esta mi sentencia, sin hacer 
especial condona de costas, y que por 
la rebeldía de los expresados deman
dados D. Antonio Albendín y los seño
res Longhois y Berdy, s e les notificará 
eu la forma que ordenan los artículos 
282, 283 y 779 de la l e y de Enjuicia
miento civil , definitivamente juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo.=Mauuei 
del Val le . 

Publicación.— Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por e lSr . Don 
Mauuel del Valle y Llano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta corto, estaudo celebrando 
audiencia pública hoy 10 de Octubre 
de 1900 , de que doy fe. = Ante mí, Jo
sé Dalmau. 

Eu su consecuencia, y siendo igno
rado el actual domicilio de los deman
dados D. Antonio Albendín y los seño
res Longhois y Bordy, se les notifica 
la sonteucia inserta para que les cons
te, por medio de este edicto, para pu
blicar en los periódicos oficiales. 

Dado eu Madrid á 22 de Octubre de 
1900 = M a u u e l del Valle . = El Actua
rio, José Dalmau. 

1 2 3 . - 1 0 6 . 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés» 

Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito del Centro de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y em» 



Lunes 12 de Noviembre de 1900 

«laxo á Ensebio Heras Hernández, n a 

tural de Arévalo , provincia de Avila, 
¿0 veinte años de ednd, soltero, hijo 
a 0 Celedonio y Cipria na, vecino de 
esta corte, que dijo vivir en la cal le 
de Relatores, núra. 16, para que en el 
termino de diez días, contados desde 
el s iguiente al on que esta requis i to

ria se inserto en la Gaceta de Madrid, 
eomparetca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, cal le 
del General Castaños, cou el objeto de 
hacerle una notificación; apercibido 
qne, de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lu«?ar. 

Al misino t iempo, ruego y encargo 
i todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageutes de la Policía judicial , proce

dan á la busca del expresado procesa

do, cuyas señas personales son: es ta 

tura regular, color sano, pelo castaño, 
ojos pardos, que viste pantalón y ame

ricana color claro, sombrero hongo y 
botas negras , y en el caso de ser habi

do, lo pongan á mi disposición en el 
referido Juzgado y á las resultas del 
sumario que so lo sigue. 

Madrd á 24 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Juan Francisco R u i z . = E l Escribano, 
Joaquín Ferrer. 

1 23 .—193 . 

INCLUSA 

Don Luis Rodríguez de Llera, Jnez 
de primera i n s t a n c i a y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta corte. 

Por la presente cito, l lamo y e m 

plazo á Carmen Ramos Preses , natu

ral de Alicante, de veinticinco años de 
edad, hija de D. Hilario y doña Isolina, 
casada, sus labores, y hospedada últi

mamente en el Hotel de París , cuyo 
actual paradero se desconoce, para 
que en el término de diez días, conta

dos desde el s iguiente al en que esta 
requisitoria so inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au

diencia, sita ou el Palacio de los Juz

gados, cal le del General Castaños, 
con el objeto de ser reducida á prisión 
en causa seguida* por el delito de adul 

terio; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro

cedan á la buscade laexpresadaproce

sada, cuyas señas personales son: e s 

tatura baja, delgada, color biauco y 
viste cou sombrero, y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de Mujeres. 

Madrid 25 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Luis Rodríguez de Llera=121 Escriba

no, Francisco de P. Rives . 
128.—354. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia 6 instruc

ción del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se iustruye por hurto de 
Una cartera y unas chapas, se cita al 
perjudicado José María López Folguei

ras, soltero, de 2fl años, que dijo vivir 
en la cal le de la Huerta dol Bayo, nii 
n»ero 15, principal, para que compa

rezca en su Salaaudiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle dol Tiene-

ral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contalos desde el s iguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
ampliarle la declaración; bajo apercibi

miento de ser declarado incurso en la 
multa de veinticinco pesetas con que 
*e l e conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fin de 

obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 23 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
V.° B ° = R u h i o . = F,l Escribano, Licen

ciado Manuel Cobo Canalejas. 
126.—310 

PALACIO 
Don Tomás Mínguez y Ranz, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte . 

Por la presente cito, l lamo y e m 

plazo á don José Peralta, ruyas demás 
circunstancias se ignoran, que , proce

dente de la isla de Cuba en 29 de Mar

zo de 1899, dijo habitar en esta corte 
en la cal le del Pilar, núm. 18, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
e l término <!e seis días, contados desde 
el s iguiente al en que esta requisitoria 
s e inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración indagatoria en 
causa por coutrabando; apercibido que , 
l e no verificarlo, será declarado r e 

belde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
a g e n t e s d e la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid 22 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Tomás Mínguez y R a n z . = E l Escri

bano, Fernando Beltrán y A g u a d o . 
1 2 7 . — 3 2 6 . 

D. Tomás Mingnez y Ranz, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Palacio de esta cor te . 

Por la presente cito, l lamo y em

plazo á Trinidad Astor Nadal, cuyas 
demás circunstancias s e ignoran, que 
en 12 de Diciembre de 1893 le fueron 
aprehendidas dos cajas de cigarros eu 
la Estación del Norte, y manifestó 
procedían de la isla de Cuba, para que 
en el término de se is días, contados 
desde el s iguiente al en que esta r e 

quisitoria se iuserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaau

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración in

dagatoria en causa por contrabando; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro

cedan á la busca del expresado pro

cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido, 
lo pongau á mi disposición. 

Madrid 24 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Tomás M í u g u e z . = E l Escribano, F e r 

nando Beltrán y Aguado. 

127.—327. 

TORRELAGUNA 
D . Luis Gallina! y Pedregal , Juez 

de instrucción de esta villa y su par

tido. 
Por el presente, y en cumplimiento 

á una orden de la Superioridad, se cita, 
llama y emplaza á la testigo Isabel 
Pezudua Pérez, vecina de Garganta do 
los Montes, y en la actualidad de i g 

norado paradero, para que el día 29 
del actual, á las doce en puuto de su 
mañana, comparezca ante la Sección 
secunda do la l ima . Audiencia provin

cial de Madrid, á declarar en el acto 
del juicio oral, procedente de causa s e 

guida á Crotates Lobo González, por 
les iones; previuiéudola de que t ieue 

obligación de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa, si no lo 
hiciere, de 5 á 50 pesetas. 

Dado en Torrelaguna á 2 2 de Octu

bre de l 9 0 0 . = L u i s Gallinal = E 1 E s 

cribano, Licenciado José Rey. 
¡124.—206. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal suplente del distrito de 
Buen a vista de esta corte, por el pre

sen te s e cita y l lama á D. José Panizo, 
que dijo vivir en'la calle de Fomento, 
núm. 20 , y Manuel García en la de Jer

te, núm. 10, y en la actualidad se ig

nora, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle d e Belén, nú

mero 2 , piso segundo, el día 6 de N o 

viembre próximo venidero, á las nue

ve de su mañana, á celebrar ju'cio de 
faltas por malos tratos, con lostest igos 
y l e r n a s medios de prueba de que in 

tenten valerse; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, l e s parará el 
perjuicio á que haya lagar en Derecho. 

Madrid 13 de Octubre do 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Pozas y L a n g r e . = E l Secre

tario, Liceuciado Mario Serratacó. 
118.—982. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Latí 
na, s e cita y llama por término de 
ciuco días á Román Torres González, 
de treinta y un años, natural de Lan

g a , provincia de Avila, de estado so l 

tero, ocupación ayudante de cocina, y 
que dijo vivir en la cal le de los Santos, 
6, á fin de que comparezca en la Sala

audiencia de esto Juzgado, sito en la 
cal le de las Malsonadas, núm. 11, prin

cipal, liara la práctica de una d i l i g e n 

cia pendiente en el mismo; apercibido 
que , de no comparecer, l e parará e l 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 24 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
V.° B.° = Cerquella. = El Secretario] 
Licenciado Julián Fernández García. 

127 .— 315. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalaute, 
Juez municipal del distrito de la La

tina, se cita y l lama por término de 
cinco d í a s á María Luisa Morales Pozo, 
de veintitrés años, natural de Almería, 
provincia de ídem, de estado soltera, 
y que dijo vivir en la cal le de la Mag

dalena, núm. 10, á fin de que com

parezca en la Salaaul ienc ia de es te 
Juzgado, sito eu la cal le de las Maldo

nadas, núm. 11, principal, para la prác

tica de una diligencia pendiento eu el 
mismo; apercibida que, de no compare

cer, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Octubre de 1900 = 
V.° B . ° = C e r q u e l l a . = E l Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

127.—316. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Teresa López Elvira, de veintisiete 
años, natural de Algui l los , provincia 
de Guadalajara,de estado soltera, ocu

pación sus labores, y que dijo vivir en 
la cal le de la Ventosa, uúmero 19, 
á fin de que comparezca en h Sala

audiencia de esto Juzgado, sito en la 
cal le de las Maldouadas, número 11, 
principal, para la práctica de una dili

gencia pendiente en el mismo; a p e r 

cibida que, de no comparecer, la pa

rará el perjuicio que hava lugar. 
Madrid 22 de Octubre de 1 9 0 0 . = 

V.° B . ° = C e r q u e l l a . = E l Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García 

124.—20Г>. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas 
que pende en el Jucgado municipal del 
Hospicio contra Valentina Luisa Caba

l lero Palmer y otro, por l e s ioues , ha 
recaído sentencia, cuya parte dispositi

va e s como s igue: 
• Fallo: Que debo condenar y c o n 

denoáValeut ina Luisa Caballero j Pal 

mer y Alfredo Mejías Lujan á la pena 
de? quince días de arresto menor á 
cada uno,que extinguirán en la Cárcel , 
y reprensión, y al pago de las costas 
del ju ic io . Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio mando y flrrao.=Luis 
Merino.» 

Y con el fin de que l l egue á cono

cimiento de Valentina Luisa Caballero 
y Palmer dicho fallo, toda vez que s e 
ignora su domicilio, expido la p r e s e n 

te para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Madrid 22 de Septiembre de 1900 . 

= E 1 Secretario, J. Baliester . 
110 .—506 . 

En el expediente de ju ic io de fa l 

tas seguido en este Juzgado contra Ro 
gel io Negril lo Gutiérrez, por l es iones , 
se ha diclado la sentencia cuya ¡arte 
dispositiva dice así: 

< Fallo: Que condeno á Rogelio N e 

gri l lo Gutiérrez a* la pena de diez días 
de arresto y costas, eu rebeldía.» 

Y con el fin de notificar el fallo 
inserto á Rogelio Negri l lo , cuyo para

dero se ignora, expido el presente, pa

ra su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de es'a provincia, en Madrid á 8 de 
Octubre d e l 9 0 0 . = V . ° B . ° = P a m p i l l ó n . 
= E l Secretario, Francisco Alvarez de 
La ra. 

113.—797. 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección ceneral l o Sanidad 

CIRCULAR 

En cumpl imiento de lo p r e c e p t u a d o 
en la Real orden de 3 del m e s a c t n a l , 
esta Dirección ha acordada conceder un 
plazo de dos meses , á oontar d e s d e la 
fecha de la publ icaoión de esta orden e n 
la Gaceta da Madrid, para q u e se c o n s 

t i tuyan los Colegios Médicos y F a r m a 

céut icos en las provincias en q u e aún no 
lo e s t a v i e r e n , y para q u e se inscr iban 
en el los , respec t ivamente , los Profesores 
q u e no h a y a n cumpl ido es te requis i to . 

Madrid 8 de N o v i e m b r e d e líKX). = Bl 
Director genera l , Franc i sco d e Corte 
j a r e n a . 

E á T A T Ü T O S 

PARA EL 

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 
m o d i f i c a d o » e n v i r t u d d n R e a l o r d e n 

d o « u t a f c e h a , 
d o c o n f o r m i d a d r o n l o I n f o r m a d o p o r e l 

R e a l < o n t . - j c . d e M a n l i l a d , y l o p r o p u e s t a 
p o r l a u l r e e e l é n g e n e r a l d e l r a m o 

C A P Í T U L O PRIMERO 

D I I P 0 8 1 C I O N E B G E N É R A L E ! 

Art icu lo l . ° £ n todas las capi tu les d e 
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provincia de la Pen ínsu la , i s las Ba leares 
y Canarias habrá un Colegio de Médicos. 

T a m b i é n podrá es tab lecerse en las 
poblac iones de más de 14.000 habi tantes 
q u e lo sol lo i taren, previo informe favora
b le del Real Consejo de S a n i d a d . 

Art. 2.° Para los ofeotos de los p r e 
sen te s es ta tutos , se comprende con la 
pa labra Médico & todos los Profesores q u e 
t e n g a n el titulo de Médico-Cirujano ó 
oualquiera otro que l e g a l m e n t e habi l i te 
para el ejeroioio de la Medioina ó el de 
la C i r u g i i en toda su e x t e n s i ó n . 

Art . 3.° Para ejeroer en E s p a ñ a la 
Medioina y la Cirugía es ind i spensab le : 
poseer el título univers i tar io oorespon-
diente; p a g a r la contribución e s tab lec ida 
para ei ejeroicio de aqué l l a s , y estar 
inscrito en el Colegio de Médicos de la 
provinoia ó d e la local idad donde el P r o 
fesor t e n g a su habi taa l r e s i d e n c i a . 

T a m b i é n se podrán inscribir oomo 
co leg iados los Médicos q u e no e j e r z a n . 

Art. 4.° La misión y objeto de los C o 
leg ios de Médicos serán: a m p a r a r los in 
tereses q u e representa la sa lud públ ica , 
p e r s i g u i e n d o las intrusiones-, proponer 
se r e g l a m e n t e de modo equ i ta t ivo el 
ejerc ic io de la profesión en todos sus 
a p é e l o s , impid iendo que t e n g a l u g a r oon 
o fensa do los buenos prinoipios de la 
moral y del decoro profes ionales ; d e f e n 
der los in tereses de la c l a s e m é d i c a , p r o 
curando obtener e n su benefioio las 
cons iderac iones q u e merece por la im
portancia y nobleza de sus fines; f a v o r e 
cer las re lac iones de s i n c e r a amis tad y 
ooos ideraoión que deben m e d i a r entre 
los c o l e g i a d o s . 

Art. 5.° Para el buen rég imen d é l o s 
Colegios habrá una J u n t a d e g o b i e r n o , 
con su i ció ii a l o q ú e s e dispone en los 
presentes es tatutos . 

Art . 6.° Los Colegios d e Médicos e v a -
ouarán las consu l tas q u e les h a g a el Go
bierno de la N a c i ó n , los T r i b u n a l e s de 
Just io ia y las Autor idades adminis trat i 
v a s sobre los asuntos de su espec ia l c o m 
petenc ia , á exoepo ión de aque l lo s q u e 
se ha l lan e n c o m e n d a d o s á las R e a l e s 
A c a d e m i a s de Medioina. 

C A P Í T U L O II 

D E L O S C O L E G I A D O S 

Art. 7.° Para pertenecer a un Colegio 
se neoes i ta sol icitarlo por escr i to , p a g a r 
la cuota de ingreso y cumpl i r con los 
s igu i en te s requisitos q u e se d e t e r m i n a n 
para oada oaso: 

I. Si el q u e pre tende incorporarse 
ejeroiera la profesión y no es tuv iera ins-
orito en otro Colegio , presentará á la 
J u n t a d e gob ierno del que asp ira A per 
t enecer , su título or ig inal , ó tes t imoniado 
en forma l ega l , la c é d u l a personal y el 
reoibo de la contr ibución, si y a la p a g a 
se, ó en oaso contrario , documento d e 
claratorio de haberse d a d o de a l ta para 
tal e fecto . 

Los Médicos de S a n i d a d Militar ó de 
la A r m a d a y los que desempef ien un 
oargo oiv i l , oficial, de carác ter facultat i 
v o oomo tales Médicos, podrán e x h i b i r , 
en sust i tuc ión del t itulo profesional ó s u 
test imonioo, el titulo ó credenoial de l 
oargo q u e desonpef ien. 

II. Si el Profesor ejerc iera y e s t u v i e 
s e inscrito en otro Colegio , aoreditará 
d e b i d a m e n t e esta c i rcuns tanc ia por m e 
dio de oertif icado d e la J u n t a de g o b i e r - . 
no de aqué l , en la q u e conste si le fué ó 
no impues ta a l g u n a oorrecoión disc ipl i 

naria , y en caso afirmativo, ouál ó cuá
les de füan. 

(Se continuará) 

Junta del Censo da la poblaciún 
d e >f a «1 r i <1 

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo prevenido 
en e l art. 18, párrafo 3.°, del Real d e 
creto é Instrucción para l levar á efecto 
el Censo general de la población de 
España, he dispuesto que , á partir del 
dfa 15 y sucesivos hasta el 30 del pre
sente raes, pasen á la Secretaría de e s 
ta Junta (Ministerio de Instrucción 
pública—Delegación de trabajos e s ta 
dísticos), las personas autorizadas por 
loa Sres . Alcaldes á recoger de la 
misma las cédulas de inscripción y de
más documentos censales 

He de hacer presente que antes 
del dfa 10 de Diciembre próximo han 
de estar en poder de las Juntas m u n i 
cipales los oxpresados impresos; en la 
intel igencia que, si en el plazo fijado 
no se cumple esta disposición, se e n 
viarán por medio de comisionados á 
costa de las referidas Juntas. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 9 0 0 . = 
El Gobernador Presidente, El Conde 
de Toreno. 

580 — 1 3 2 . 

Dirección general del Tesoro paiblino 
T ORDENACIÓN G L I E R A L DE PAGOS D E L E S T 1 Ü 0 

El dfa 19 del actual, á las doce de 
la mañana, se celebrará nuevamente 
en el local de esta Dirección subasta 
pública para contratar el s u m i n i t r o d e 
2.350 resmas de papel de varias c lases , 
para el servicio de Loterías durante 
el año de 1901, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por Real o r 
den de 7 de Septiembre último, el 
cual estará de mauiílesto en e l nego
ciado de Administración de Loterías, 
Casa de la Moneda, donde se facilitarán 
ejemplares á los interesados que lo 
soliciten. 

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 9 0 0 . = 
El Director general , J. R. de Oya. 

573.—132. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la moneda y Timbre 

El día 14 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana, tendrá iugar 
en esta Fábrica, despacho del que sus
cribe, la subasta pública para la a d 
quisición de 1.000 resmas de pape! 
blanco, de tina, de primera clase, mar
ca especial , y hasta doscientas más si 
fuese necesario, con destino á la i m 
presión de determinados documentos 
de Aduanas. 

Lo que se anuncia al público para 
quo el que quiera interesarse en la 
licitación pueda pasar á ver el pl iego 
de condiciones, que estará de manifies
to en dicha Fábrica todos los días la
borables de Oficina, de once á cuatro 
de la tardo, hasta el anterior al seña
lado para la subasta, entendiéndose 
que las proposiciones habrán do ajus
tarse al modelo que á coutinuacióu se 
inserta. 

Madrid 9 de Noviembre de 1900.== 
F.i Administrador, Manuel Llana. 

Modelo de proposici 

Don. . . , vecino tie..., que v ive calle 
d o . . . , núm. . . . , cuarto. . . , y que reúne 
las condiciones que e x i g e la Ley para 
contratar oon el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
drid, núm. . . . , fecha. . . . , así como del 
pliego de condiciones aprobado, que 
obra en la Intervención de ta Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir con arreglo al mismo, en p ú 
blica subasta y con destino á la referi
da Fábrica, 1.000 resmas de papel blan
co especial de primera c lase , del de 
nominado de tina, y las que sobre di
chas resmas puedan pedirse hasta un 
m á x i m a i i de doscientas, se comprome
te á entregar en dicho Establecimien
to las referidas resmas, con sujeción 
estricta á las coniliciooes del p r e c i ó l o 
pliego, el cual acepta en todas sus par
tes sin alteración ulterior, por el pre
cio cada resma de . . . pesetas. . . cént i 
mos (en letra). 

(Fecha y firma del interosado). 

572 .—132. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan, para el consumo de 

esta Factoría de Subsistencias, los ar
tículos s iguientes: 

Cebada y p?rja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos 'le que se 
trata, presentarán sus proposiciones, 
á las once de la mañana del día 20 del 
actual, en la Comisaría-Interveciónde 
dicha Factoría, acompañando mues
tras de los mismos . 

Los proponentes deberán concurrir 
ersonalmente al acto, ó estar en él 
egítimaraente representados. 

Las personas á quienes puedan ad
judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus 
ofertas, y las entregas, l ibres de todo 
gasto, deberán tener lugar precisa
mente dentro de los catorce días 
s iguientes . 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.= 
E l Comisario de Guerra, Francisco 
Oleó. 

589 .—132. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
Don Pedro Atienza, Agente ejecu'ivo por débitos á favor de l i H i c i e n d a , 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 189S á 1899. se sacan á pública s jbas ta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

40 t 

409 

418 

4^4 

426 

427 

427 

433 

366 

442 

521 

539 

356 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U K S B S U B A S T A N 

364 

395 

D. Mariano Cediel Arias: Un olivar en la Gracia , de caber dos 
fanegas: ¡inda S., Gabriel García; M., senda; P. Eusebio Rui/., 
y N. , Clemente Pitarro 

D. Juan Corpa Rodelgo: Una viña de secano en la Gracia , de 
caber cuatro celemines: linda por todos aires, vecinos de Mo 
rata 

Doña Eugenia Fernández Urbano: Una tierra de riego en la Ve-
guilla, de caber seis celemines: linda S., el Tornil lo; M., Vi
cente González; P., el Tornillo que la riega, y N.. D. Pedro 
Cediel 

Doña Fermina García Alarcón: Una tierra de riego en Valdelao-
sa, de caber cuatro y medio celemines: linda S., Valentín Ro 
mero; M., camino; P., Pedro Ayuso, y N., el caz que la riega. 

Doña Elvira García Carrasco: Un olivar en la Mesa, de caber 
tres celemines: linda S., el camino; M. y P., Cirilo Alarcón, y 
N., Valentín Pastor .• 

D. Francisco García Carrasco: Una tierra de secano en el Espi 
nillo, de caber tres fanegas: l inda S., Ángel Díaz; M. y N., c a 
mino, y P.. Ildefonso Cediel 

D . Gabriel García Carrasco: Una tierra en el Hoyo, de caber 
una fanega: linda al S., el camino; M., Francisco Martínez; P.. 
Rosalio García, y N., Pedro Gómez 

D. Isidoro García Martínez: Una viña de r i e | o en Peña Conejos, 
de caber cuatro y medio celemines: linda S., el Tornil lo; M., 
Pedro Gómez; P . , el caz , y N. , Antonio Garcia Moral 

D. Andrés García Mora: Una casa en la calle Mayor Alta, núme
ro 127: linda por la derecha, entrando, Cipriano Cediel ; i z 
quierda y espalda, Paulino A l a r c ó n . • • • 

Doña Inés Gómez y Gómez: Una tierra de riego en los Pradillos, 
de caber cuatro ce lemines: linda al S , el caz; M., Juliana Lo
zano Cañaveras; P. , los Pradillos, y N\, Ángel Redondo Ni
colás 

D. Ángel Sánchez: Una viña de secano en la Gracia , de caber 
ana fanega: linda por todos aires con vecinos de Morata 

Doña Leocadia Sánchez López: Una tierra de riego en los Pra
dillos, de caber tres celemines: linda S., el caz que la riega; 
M., camino; P., Paulino Garcia, y N.. Juan Antonio Martínez 
García 

VALORACIÓN 

Peieta» C e n t s . 

532 22 

I86 66 

280 

333 3* 

66 66 

»40 

80 

80 

333 3* 

»93 33 

293 33 

146 66 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 13 de No
viembre de igoo, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T I K O F I 

C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Perales de Tajuña á 13 de Octubre de I900.=EI Agente ejecutivo, Pedro Atienia. 

118.—988. 

Ejouela Tipol i tográ tku del Hospicio 
XlÜJ T u l u l o u o i » y 


